
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

Corrección de errores de la Resolución de 11/06/2024, de la Dirección General de la Función Pública, de 
personas aprobadas y relación de plazas ofertadas para personal funcionario, en el proceso selectivo de 
estabilización de empleo temporal, mediante el sistema selectivo de concurso-oposición de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo Superior, Especialidad Psicología, de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. [2024/5091]

Advertido error en el Anexo II de la Resolución de 11/06/2024 de la Dirección General de la Función Pública, de 
personas aprobadas y relación de plazas ofertadas para personal funcionario, en el proceso selectivo de estabilización 
de empleo temporal, mediante el sistema selectivo de concurso-oposición de acceso libre, para el ingreso en el 
Cuerpo Superior, Especialidad Psicología, de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(DOCM número 115 de 17/06/2024), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en 
los siguientes términos.

Primero: Se publica un nuevo Anexo II de relación de plazas que se ofertan para la adjudicación de destinos a las 
personas aprobadas en el proceso selectivo.

Segundo: El plazo para la presentación de la solicitud de destino conjuntamente con la documentación exigida es 
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha y se dirigirá a la Dirección General de la Función Pública (Avda. de Portugal, s/n. 45071 Toledo) 
en los términos previstos en la Resolución de 11/06/2024.
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